[image: Escudo Chascomús]
Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”

[bookmark: _GoBack]Chascomús, 09 de Junio de 2026
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO
S/D.
De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

SOLICITA INFORME A LA SECRETARIA DE SALUD A TRAVEZ DEL SEÑOR INTENDENTE  LA FALTA DE AMPOLLAS DE RELIVERAN, DICLOFENAC Y BUSCAPINA EN GUARDIA DEL HOSPITAL MUNICIPAL SAN VICENTE DE PAUL.
VISTO:
          La información recibida de vecinos por la falta de ampollas de Reliveran, Diclofenac y Buscapina en la guardia del Hospital Municipal San Vicente de Paul. 
CONSIDERANDO:
Que dichos medicamentos constituyen insumos básicos y de uso frecuente en los servicios de guardia para el tratamiento de cuadros agudos de dolor, cólicos, náuseas y vómitos, 
Que la presentación en ampollas resulta indispensable para su administración por vía endovenosa, especialmente en pacientes que requieren hidratación y tratamiento mediante suero,
Que la ausencia de estos medicamentos puede generar dificultades en la atención médica, retrasar tratamientos y afectar la calidad de las prestaciones brindadas a los vecinos, 
Que es responsabilidad del Departamento Ejecutivo garantizar el abastecimiento permanente de medicamentos e insumos esenciales para el correcto funcionamiento del sistema público de salud para los vecinos
Que, de acuerdo a Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal;
Por ello, el Bloque UCR en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:
                                           PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
Artículo 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaria de Salud, que informe detalladamente en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles.
a) Si hubo faltante de ampollas de Reliveran, Diclofenac y Buscapina en la Guardia del Hospital Municipal San Vicente de Paul.
b) Desde que fecha se registra el faltante de dichos medicamentos.
c) Cuáles son las causas que originaron esta situación.
d) Que medidas se han adoptado para garantizar la provisión inmediata de estos insumos.
e) Si existen otros medicamentos o insumos esenciales con faltantes en el Hospital San Vicente de Poul y en caso afirmativo, cuales son.
f) Que acciones prevé implementar para evitar nuevos faltantes de medicamentos destinados a la atención de emergencias y urgencias. 

Artículo 2°: De forma
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